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Congreso del Estado lo designará de entre los mismos concejales y por 
negativa de estos a cualquiera de los suplentes; para estos casos emitirá la 
declaratoria respectiva. Si el fallecido es un Regidor el Ayuntamiento se 
requerirá al suplente en ausencia o negativa de éste nombrará a cualquiera 
de los concejales suplentes, observado si se trata de un concejal de mayoría 
o de representación proporcional a fin que se respete los principios para cada 
uno de los casos. 
 
El mismo procedimiento se seguirá, para el caso de los integrantes de los 
Consejos Municipales. 
 
De todos los casos se comunicará al Congreso del Estado para que emita la 
declaratoria respectiva para los efectos de acreditación.  

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA  
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 
 

ARTÍCULO 87.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, el 
Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal que sean necesarias.  
 
La creación y denominación de cada dependencia administrativa la 
determinará el Cabildo por mayoría simple. Al frente de cada dependencia 
habrá un titular quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se 
auxiliará del personal que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
conforme a los recursos económicos y características del Municipio.  
 
La administración municipal, observará en su actuación las disposiciones 
contenidas en la Ley de Planeación, Desarrollo Administrativo y Servicios 
Públicos Municipales. 
 
ARTÍCULO 88.- El Ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
dependencias:  
 
I.-  La secretaría del Ayuntamiento;  
 
II.-  La tesorería municipal; y  
 
III.-  La responsable de la obra pública municipal.  
 
Cuando las posibilidades económicas de un Municipio no permitan el 
funcionamiento de más dependencias administrativas, los concejales 
realizarán las actividades relativas a la regiduría o comisión que les haya 
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asignado el Ayuntamiento, pero no así las correspondientes al secretario y 
tesorero.  
 
ARTÍCULO 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, ejercerán las funciones que les asigne esta Ley y las demás 
disposiciones normativas expedidas y publicadas por el propio Ayuntamiento, 
donde se establecerán las estructuras de organización de las unidades 
administrativas del Ayuntamiento, en función a las características 
socioeconómicas del Municipio, de su capacidad económica y de los 
requerimientos de la comunidad.  
 
ARTÍCULO 90.- Los titulares de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, sujetarán su actuación al reglamento 
respectivo y a los acuerdos del Cabildo, pero acordarán directamente con el 
Presidente Municipal.  
 
ARTÍCULO 91.- Para ser titular de las dependencias municipales se requiere:  
 
I.-  Tener por lo menos 18 años cumplidos;  
 
II.-  Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
 
III.-  De preferencia;  
 

a) Ser vecino del Municipio;  
 
b)  Contar con las aptitudes profesionales para el puesto conferido  
 

IV.-  Tener la capacidad suficiente para el desempeño del cargo;  
 
V.-  No tener antecedentes penales;  
 
VI.-  No ser cónyuge ni tener parentesco consanguíneo en línea 

recta sin limitación de grado, por afinidad o colateral dentro del 
cuarto grado de los miembros y demás servidores públicos del 
Ayuntamiento. Este requisito podrá ser regulado por la 
asamblea comunitaria en los municipios que se rijan por el 
sistema de usos y costumbres; y  

 
VII.-  No tener relación, ni su cónyuge o sus hijos, con los miembros 

del Ayuntamiento, nacida de algún acto sancionado por la 
costumbre.  

 
ARTÍCULO 92.- El Secretario Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.-  Tener a su cargo el archivo del Municipio, observado la ley de la 

materia;  


